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Ciudad de México, a treinta y uno de agosto dos mil dieciséis.  

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación dicta SENTENCIA en el recurso de apelación al 

rubro indicado, en el sentido de CONFIRMAR la “RESOLUCIÓN 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 

CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS A 

LOS CARGOS DE GOBERNADOR Y DIPUTADOS LOCALES, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2015-2016, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES”, identificada con 

la clave INE/CG582/2016, de catorce de julio de dos mil 

dieciséis; con base en los antecedentes y consideraciones 

siguientes. 
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I. A N T E C E D E N T E S1 

1. Inicio del proceso electoral. En el Estado de 

Aguascalientes el proceso electoral ordinario 2015-2016 inició 

el nueve de octubre de dos mil quince.   

2. Jornada Electoral. El cinco de junio del presente año se 

llevó a cabo la elección de los cargos de gobernador, 

diputaciones locales e integrantes de ayuntamientos de la 

citada entidad federativa.  

3. Resolución combatida. En sesión extraordinaria del catorce 

de julio del año en curso, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral2, aprobó el dictamen consolidado de la 

revisión de los informes de campaña de los ingresos y gastos 

de los candidatos a los cargos de gobernador y diputados 

locales, correspondiente al proceso electoral local ordinario 

2015-2016, en Aguascalientes y emitió resolución respecto de 

las irregularidades encontradas en el citado dictamen 

consolidado. 

4. Recurso de apelación. El dieciocho de julio del presente 

año, el Partido de la Revolución Democrática interpuso recurso 

de apelación para combatir la resolución antes referida, a través 

de su representante suplente ante el Consejo General 

responsable, Guadalupe Acosta Naranjo.  

5. Trámite y sustanciación. Recibidas las constancias en esta 

Sala Superior, el Magistrado Presidente de este órgano 

jurisdiccional acordó integrar el expediente SUP-RAP-386/2016, 

                                                      
1 Se describen con base en lo descrito en las constancias que integran el expediente. 
2 En adelante Consejo General responsable o autoridad responsable. 
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y turnarlo a la ponencia del Magistrado Salvador Olimpo Nava 

Gomar, para los efectos establecidos en el artículo 19 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

6. Radicación, admisión y cierre. En su oportunidad, el 

Magistrado Instructor radicó y admitió el recurso, y al no existir 

trámite pendiente de realizar, declaró cerrada la instrucción 

dejando los autos en estado dictar sentencia. 

II. C O N S I D E R A C I O N E S 

1. Competencia 

Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el 

medio de impugnación al rubro indicado, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, 

párrafo cuarto, fracciones III y VIII, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 184; 186, fracción III, incisos a), 

y g), y 189, fracciones I, inciso c), y II, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; así como 44, párrafo 1, inciso 

a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, por tratarse de recurso de apelación 

interpuesto por un partido político, a fin de impugnar una 

resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

en la que se controvierte la sanción impuesta vinculada con una 

elección de Gobernador. 

Aunado a ello, es menester señalar que por criterio de este 

órgano jurisdiccional, se ha establecido que cuando se 

interponga un recurso de apelación en el que se controviertan 
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las sanciones impuestas vinculadas con una elección de 

diputados locales o de integrantes de los ayuntamientos, es 

competencia para resolverlo de las Salas Regionales de este 

Tribunal Electoral que corresponda; sin embargo, en el caso se 

controvierte la resolución atinente a la revisión de informes de 

campaña de ingresos y gastos de los candidatos al cargo de 

gobernador del Estado de Aguascalientes, diputados locales e 

integrantes de ayuntamientos de la mencionada entidad 

federativa, por lo que para no dividir la continencia de la causa, 

la Sala Superior asume jurisdiccional y competencia para 

resolver la controversia planteada por el inconforme. 

2. Procedencia 

Se tienen por satisfechos los requisitos de procedencia 

previstos en los artículos 7, párrafo 2; 8; 9, párrafo 1; 40, 

párrafo 1, inciso b); 45, párrafo 1, inciso b), fracción I, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

2.1. Forma. El recurso se interpuso por escrito y en él se hace 

constar el nombre y la firma autógrafa de quien promueve en 

representación del partido político recurrente; se identifica el 

acto impugnado y la autoridad responsable; se mencionan los 

hechos en que se basa la impugnación; los agravios que 

supuestamente se ocasionaron y los preceptos presuntamente 

violados. 

2.2. Oportunidad. Se satisface en la especie, puesto que el 

partido apelante afirma en la demanda haber conocido del acto 

reclamado el catorce de julio del año en curso, y no obra en 
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autos prueba que desvirtúe tal dicho, por tanto, si el recurso fue 

interpuesto el dieciocho de julio siguiente, resulta inconcuso la 

oportunidad en la presentación, por haberse verificado dentro 

de los cuatro días que establece la ley electoral adjetivo para tal 

efecto. 

2.3. Legitimación y personería. Los requisitos señalados 

están satisfechos, toda vez que, en el caso, quien interpone el 

recurso de apelación, es el Partido de la Revolución 

Democrática, por conducto de su representante suplente ante el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, Guadalupe 

Acosta Naranjo, tal como lo certifica la propia autoridad.  

2.4. Interés jurídico. Se considera que el recurrente cuenta con 

interés jurídico para reclamar la resolución controvertida, ya que 

alega le irroga perjuicio la determinación de la responsable ya 

que, a su parecer, indebidamente se le impusieron diversas 

sanciones económicas. 

2.5. Definitividad. El requisito en cuestión se considera 

satisfecho, ya que la ley no prevé algún otro recurso o medio de 

impugnación que deba ser agotado previamente a la tramitación 

del presente recurso de apelación.  

En consecuencia, y toda vez que esta Sala Superior no advierte 

de oficio que se actualice causa de improcedencia alguna, 

procede realizar el estudio de fondo del asunto planteado. 

3. Estudio de Fondo 

3.1. Litis, pretensión y causa de pedir 
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El Partido de la Revolución Democrática pretende que esta Sala 

Superior revoque la resolución controvertida y con ello se prive 

de efectos jurídicos la multa que se le impuso en tal 

determinación. 

Ello se sostiene, según el actor, en esencia, en que la autoridad 

responsable transgredió diversos principios constitucionales, ya 

que la multa impuesta resulta ser excesiva y desproporcional, 

dado que no tiene ningún sustento normativo y, por tanto, 

carece de una debida fundamentación y motivación. 

En este sentido, la controversia en el presente recurso se 

centra en determinar si fue apegada a derecho la actuación del 

Consejo General citado, al imponer una multa al partido político 

apelante por haber incurrido en presuntas irregularidades 

advertidas en el procedimiento de revisión de su informe de 

campaña del proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el 

Estado de Aguascalientes. 

3.2. Agravios 

El recurrente, en esencia y de manera general, plantea que la 

resolución controvertida contraviene lo dispuesto en los 

artículos 1°, 14, 16, 17, 22 y 41 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 462, numeral 1° de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ya que, 

desde su concepto: 

a) Se omite señalar las razones por las cuales estimó el 

porcentaje mediante el cual determinó el monto de la 

sanción (cinco por ciento sobre el monto total de las 
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operaciones registradas después de los tres días a su 

realización) así como el sustento jurídico correspondiente 

y, por tanto, carece de una debida fundamentación y 

motivación 

b) La multa resulta ser excesiva y desproporcionada, ya que 

la autoridad responsable debió considerar las infracciones 

cometidas como faltas formales y no sustanciales, ya que 

de ninguna manera se acredita la afectación a los valores 

sustanciales protegidos por la norma o se puso en riesgo 

la fiscalización de los recursos utilizados en las campañas 

electorales, dado que esto no implicó que la autoridad 

fiscalizadora estuviera impedida de conocer el origen, 

destino y aplicación de los recursos utilizados en las 

campañas electorales, máxime que no se acredita algún 

uso indebido de los recursos públicos, ni existió dolo, 

intencionalidad, provocación de error, mala fe o 

reincidencia. 

Por tanto, la conducta que se reprocha no puede ser 

considerada como falta grave, sino debe, 

consecuentemente, tener el carácter de leve, pues se 

trata de faltas de cuidado que no ponen en riesgo los 

bienes jurídicos tutelados, relacionadas con el 

incumplimiento de diversas normas que ordenan un 

debido registro contable; por lo que, ante dichas 

atenuantes la sanción debe ser acorde a una falta formal. 

c) El numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de 

Fiscalización es inconstitucional, ya que lo establecido en 

dicha porción normativa no tiene sustento alguno ni 
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guarda proporción o concordancia con algún precepto 

legal o constitucional; asimismo, en el caso concreto, 

dicho numeral, constituye el primer acto de aplicación, de 

ahí que sea susceptible el estudio respectivo de 

constitucionalidad por parte de la Sala Superior. 

En ese sentido, aduce que, consecuentemente, la formula 

aplicada para la imposición de la sanción no tiene 

sustento legal alguno dado que no existe precepto 

constitucional, legal o reglamentario en el que se 

establezcan los parámetros y condiciones conceptuales 

para aplicar dicha multa. 

3.3. Consideraciones de la Sala Superior 

Antes de entrar al análisis de los planteamientos expuestos en 

la demanda de mérito, en primer término, debe precisarse que 

en la Resolución impugnada se determinó sancionar al Partido 

de la Revolución Democrática, con motivo de diversas 

irregularidades encontradas en su informe sobre el origen y 

destino de los recursos erogados en las campañas 

correspondientes al proceso electoral ordinario local 2015-2016, 

en el Estado de Aguascalientes. 

De manera específica, la autoridad responsable concluyó3 que 

el partido recurrente cometió faltas de carácter sustancial o de 

fondo, las cuales fueron determinadas en la conclusión 11, al 

tener por acreditado que incumplió lo dispuesto en el artículo 

38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, al 

registrar 465 operaciones contables con posterioridad a los 

                                                      
3 Resolución controvertida, identificada con el número INE/CG582/2016, a fojas 335 a 359.  
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tres días en que se realizaron (registros extemporáneos), por un 

monto de $2,057,810.70 (dos millones cincuenta y siete mil 

ochocientos diez pesos 70/100 M.N.); dicha conclusión se 

sancionó en los siguientes términos: 

“[…] 

TERCERO. Por las razones y fundamentos 
expuestos en el Considerando 28.3 de la presente 
Resolución, se impone al Partido de la Revolución 
Democrática, las siguientes sanciones [sic]:  

a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 
11 
Una multa consistente en 1408 (mil cuatrocientos 
ocho) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil dieciséis equivalente a $102,840.32 
(ciento dos mil ochocientos cuarenta pesos 
32/100 M.N.). 

 

A. Inconstitucionalidad del numeral 5 del artículo 38 del 

Reglamento de Fiscalización 

En primer término, se analizarán conjuntamente los 

planteamientos referidos en los incisos b) y c), en los cuales 

se aduce la inconstitucionalidad del numeral 5 del artículo 38 

del Reglamento de Fiscalización, pues, de resultar fundados 

dichos agravios ello haría innecesario el estudio del restante 

motivo de inconformidad, dado que la pretensión del recurrente 

quedaría colmada al ordenarse la revocación de la sanción 

impuesta.  

En este sentido, a fin de estar en aptitud de dar respuesta al 

agravio que hace valer el partido político apelante, a 

continuación, se realizará un análisis del contexto normativo 

respecto del nuevo régimen de fiscalización de los recursos de 
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los partidos políticos, así como de la potestad sancionadora del 

Instituto Nacional Electoral. 

Nuevo sistema de fiscalización de los recursos de los 

partidos políticos 

El Instituto Nacional Electoral es un organismo público 

autónomo, cuya función estatal es la organización de las 

elecciones federales que tiene como principios rectores la 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad, de acuerdo con el artículo 41, párrafo 

segundo, Base V, Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 29, 

párrafo 1 y 30, párrafo 2, ambos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Al respecto, es necesario destacar que a partir del nuevo 

Sistema Electoral Nacional, emergido de la reforma 

constitucional expedida mediante Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, 

así como de la nueva legislación ordinaria, publicada 

oficialmente el veintitrés de mayo del mismo año, se 

establecieron novedosas reglas específicas en materia de 

fiscalización de los recursos de los partidos políticos y los 

candidatos. 

A partir de la aludida reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos se establece en el artículo 41, 

párrafo segundo, Base II, párrafo tercero que: 
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La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos 

internos de selección de candidatos y en las campañas 

electorales. La propia ley establecerá el monto máximo que 

tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; 

ordenará los procedimientos para el control, fiscalización 

oportuna y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de 

todos los recursos con que cuenten; asimismo, dispondrá las 

sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas 

disposiciones. 

Asimismo, se establece en la Base V, apartado B, párrafo 

tercero, del mencionado numeral constitucional, la previsión en 

el sentido de que: 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 

campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. La ley desarrollará las 

atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, 

así como la definición de los órganos técnicos dependientes del 

mismo, responsables de realizar las revisiones e instruir los 

procedimientos para la aplicación de las sanciones 

correspondientes. En el cumplimiento de sus atribuciones, el 

Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, 

fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades 

federales y locales. 

Así, en el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero 

de dos mil catorce, se estableció lo siguiente: 

“[…] 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las 
normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la 
fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más 
tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al 
menos, lo siguiente: 

I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y 
locales: 

[…]”. 

g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los 
recursos con los que cuenten los partidos políticos, las 
coaliciones y los candidatos, que deberá contener: 

1. Las facultades y procedimientos para que la fiscalización de 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, las coaliciones 
y los candidatos se realice de forma expedita y oportuna 
durante la campaña electoral; 

2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual 
deberá ser pública y de acceso por medios electrónicos; 

3. Los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las 
coaliciones y las candidaturas independientes deberán notificar 
al órgano de fiscalización del Instituto Nacional Electoral, la 
información sobre los contratos que celebren durante las 
campañas o los procesos electorales, incluyendo la de carácter 
financiero y la relativa al gasto y condiciones de ejecución de 
los instrumentos celebrados. Tales notificaciones deberán 
realizarse previamente a la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios de que se trate; 

4. Las facultades del Instituto Nacional Electoral para 
comprobar el contenido de los avisos previos de contratación a 
los que se refiere el numeral anterior; 

5. Los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los 
registros y movimientos contables, avisos previos de 
contratación y requerimientos de validación de contrataciones 
emitidos por la autoridad electoral; 

6. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar 
todos los pagos relativos a sus actividades y campañas 
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electorales, por conducto del Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que el mismo Instituto establezca mediante 
disposiciones de carácter general; 

7. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar 
todos los pagos relativos a la contratación de publicidad 
exterior, por conducto del Instituto Nacional Electoral, y 

8. Las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento 
de sus obligaciones. 

[…]”. 

De las normas constitucionales transcritas se advierte que el 

Poder Revisor Permanente de la Constitución determinó que en 

la Ley se deben establecer los procedimientos para llevar a 

cabo la fiscalización de los partidos políticos y de los candidatos 

independientes.  

En este sentido, el aludido Poder Permanente, estableció los 

lineamientos generales que se deben observar en la 

fiscalización respectiva, de los cuales destaca que se debe 

llevar a cabo de manera oportuna, para lo cual se deben 

establecer los procedimientos que garanticen que se realice de 

forma expedita, a fin de dotar de certeza el origen y destino de 

los recursos que son utilizados por los partidos políticos y 

candidatos independientes que participan en un determinado 

procedimiento electoral, lo cual garantiza por una parte que 

participen en condiciones de equidad, y que exista autenticidad 

en la competitividad de las distintas fuerzas políticas y 

candidatos, y por otra parte que la voluntad popular no esté 

viciada por alguna ventaja indebida, en beneficio de algún 

partido político, coalición o candidato. 

Lo anterior da vigencia y efectividad al sistema de nulidades de 

las elecciones federales o locales por violaciones graves, 
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dolosas y determinantes en los casos en los que, entre otros, se 

exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento (5%) del 

monto total autorizado para una elección determinada, el cual 

debe ser acreditado de manera objetiva y material, conforme a 

lo previsto en el 41, párrafo segundo, Base Vl, de la Norma 

Fundamental, a partir de la citada reforma constitucional.  

Asimismo, se debe destacar que el citado Poder Permanente 

determinó que en la Ley se deben establecer los 

procedimientos para el control, fiscalización oportuna y 

vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de los recursos 

con que cuenten los partidos políticos y debe desarrollar las 

atribuciones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

para la realización de su función en la materia. 

En acatamiento al mandamiento constitucional citado, el 

veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicaron, en el Diario 

Oficial de la Federación, los Decretos mediante los cuales se 

expidieron la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, en las cuales se 

desarrollan, entre otros aspectos, las reglas sobre la 

fiscalización de los recursos de los partidos políticos durante los 

procedimientos electorales. 

Al efecto, son de destacar algunos párrafos de la Exposición de 

Motivos de la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS 

“[…] 



SUP-RAP-386/2016 

15 
 

En este sentido, la Iniciativa que hoy sometemos a la 
consideración del Pleno de esta Soberanía tiene por objeto, 
además de dar cumplimiento al citado mandato 
constitucional, establecer una legislación que regule de 
manera eficaz a los partidos políticos existentes en el país, 
ya sea nacionales o locales, en aspectos tales como su 
integración, registro, participación política, representación, 
acceso a la información pública, así como la fiscalización y el 
régimen de sanciones por incumplimiento a las disposiciones 
en materia electoral. 

Incluso en la discusión de la citada reforma constitucional, los 
aspectos antes mencionados se consideraban como asuntos 
internos de los partidos políticos, por lo que no era posible 
realizar una fiscalización efectiva, aun cuando disponen de 
presupuesto público. Adicionalmente, los mecanismos para 
definir a los candidatos a cargos de elección popular eran 
cuestionados tanto al interior del partido como al exterior, con el 
argumento, por ejemplo, de la permanencia de las mismas 
estructuras en órganos de gobierno, circunstancia que obstruye 
la generación de nuevos cuadros políticos y de representación. 

Ante este escenario, resulta de vital importancia limitar el 
espacio discrecional de los partidos políticos, trasladando a la 
esfera de lo público aquellos aspectos que garanticen por un 
lado, el acceso efectivo de los ciudadanos al poder público, por 
medio del establecimiento de derechos mínimos y obligaciones 
a cargo de los militantes; así como un esquema de 
fiscalización, rendición de cuentas y acceso a la 
información pública que permita conocer no sólo a los 
propios militantes, sino a los ciudadanos en general en 
qué se gastan los recursos públicos asignados a los 
partidos. 

Además, se deben establecer condiciones de permanencia y 
en su caso, de cancelación del registro de partidos políticos, 
pues también es cuestionable la existencia de partidos políticos 
sin la suficiente legitimación social, al observarse desde una 
matriz de costo beneficio para el país. En congruencia con 
esto, no es tema menor el establecimiento de mecanismos de 
participación política, como las coaliciones y fusiones políticas, 
como paradigmas de fortalecimiento electoral de los partidos 
políticos. 

Descripción de la Iniciativa. 

[…] 

Financiamiento y fiscalización. 
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Respecto al financiamiento de los partidos políticos, la iniciativa 
contempla que prevalecerá el público sobre otros tipos de 
financiamiento, los cuales pueden ser aportados por la 
militancia; por simpatizantes; por autofinanciamiento, así el 
derivado de rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

A cargo de la fiscalización de los medios de financiamiento 
de los partidos políticos estará la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, a la cual se confieren diversas 
facultades para el cumplimiento de su objeto. En esa tesitura, 
también se obliga a los partidos políticos a presentarle informes 
trimestrales del origen y destino de los ingresos que reciban por 
cualquier modalidad de financiamiento durante las campañas 
electorales, así como informes anuales de los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio que se informa, además de informes de gastos en 
campañas y precampañas. 

Adicionalmente, los partidos deberán llevar su contabilidad 
mediante sistemas electrónicos, cuya instrumentación se 
regirá a partir de criterios y normas homogéneas que emita 
la Unidad de Fiscalización, órgano técnico perteneciente a 
aquella Comisión. 

Para tal efecto, se propone establecer diversas atribuciones 
para que la Comisión de Fiscalización lleve a cabo sus 
funciones sin limitaciones operativas, incluso se propone que 
pueda acceder a los secretos bancario, fiduciario o fiscal, por 
medio de la Unidad de Fiscalización, así como requerir todo la 
información que estime necesaria para cumplir sus objetivos, 
ya sea a partidos políticos, agrupaciones políticas, e incluso a 
organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro 
como partido político. 

[…] 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

[…] 

Mención particular merecen la regulación que se propone 
en las materias siguientes: 

1. Fiscalización efectiva y oportuna de los recursos que 
utilicen las asociaciones políticas y candidaturas. Se 
revoluciona el modelo de fiscalización de los recursos de 
partidos políticos y candidaturas, pasando de la simple 
revisión de informes presentados por los sujetos 
obligados, a un esquema de seguimiento de realización de 
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gastos y registro en línea, con padrón de proveedores y 
mecanismos de vigilancia y monitoreo, de tal suerte que la 
presentación de informes marquen la conclusión del proceso 
de fiscalización y no su inicio, tan sólo a la espera de su 
dictaminación final, que en el caso de las informes de gastos 
de campaña sea, de ser el caso, parte de los elementos de la 
declaración de validez de las elecciones. 

Estableciendo para los mecanismos de rendición de cuentas y 
de vigilancia y verificación de las mismas el principio de 
máxima publicidad con el objetivo de evitar el ocultamiento, el 
financiamiento paralelo, la doble contabilidad y el respeto a los 
topes de gastos de campaña. 

[…]”. 

En este contexto, en cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales citadas, el Congreso de la Unión expidió la Ley 

General de Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en las cuales se establecen los 

procedimientos para el control, fiscalización oportuna y 

vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los 

recursos con que cuenten los partidos políticos y, en la parte 

atinente, se desarrollan las atribuciones del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral para llevar a cabo su función en 

materia de fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, 

entre otras, respecto de la implementación del sistema de 

fiscalización en línea. 

Así, en el artículo 191, párrafo 1 incisos a) y b), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 

faculta al Consejo General del Instituto Nacional Electoral para 

emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, 

contabilidad y registro de operaciones de los partidos políticos y 

en función de la capacidad técnica y financiera del mencionado 

Instituto Electoral, desarrollar, implementar y administrar un 
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sistema en línea de contabilidad de los partidos políticos, así 

como establecer mecanismos electrónicos para el cumplimiento 

de los deberes de éstos en materia de fiscalización. 

Por su parte, en el artículo 60, de la Ley General de Partidos 

Políticos se establecen las reglas del sistema de contabilidad 

aplicables a los partidos políticos, entre los que destaca lo 

establecido en el párrafo 1, inciso j), en el que se prevé que se 

deberán generar, en tiempo real, estados financieros, de 

ejecución presupuestaria y otra información que coadyuve a la 

toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con 

base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas.  

De igual manera, en el citado precepto legal está previsto que el 

sistema de contabilidad se desplegará en un sistema 

informático que contará con dispositivos de seguridad, y en el 

que los partidos políticos tendrán el deber de hacer su registro 

contable en línea.  

Así, conforme a lo dispuesto en el artículo 59, de la citada Ley 

General, cada partido político será responsable de su 

contabilidad y de la operación del sistema de contabilidad.  

De lo anterior se constata que a partir de la reforma 

constitucional expedida mediante Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, 

así como de la nueva legislación ordinaria, publicada 

oficialmente el veintitrés de mayo del mismo, se estableció un 

nuevo sistema de fiscalización de los recursos tanto de los 

partidos políticos, como de los candidatos, cuya característica 

es que se debe hacer en un sistema en línea.  



SUP-RAP-386/2016 

19 
 

Además de generar, en tiempo real, información financiera 

y de ejecución presupuestaria, que coadyuve, entre otras 

cuestiones, a la transparencia, evaluación y a la rendición 

de cuentas. 

Ahora bien se debe precisar que ha sido criterio de este órgano 

jurisdiccional, por cuanto hace el al principio de reserva de ley, 

que la ley debe conservar la potestad esencial de regulación de 

principios y criterios respecto de un determinado ámbito, pero la 

fuente secundaria puede proveer lo necesario para su 

desarrollo, sin que en algún momento la autoridad que ejerza la 

facultad reglamentaria llegue a suplantar las facultades 

originalmente conferidas al legislador formal y material. 

De tal forma el principio de jerarquía normativa se traduce en 

que el ejercicio de la facultad reglamentaria debe detallar las 

hipótesis y supuestos normativos legales para la aplicación de 

la ley, siempre que no incluyan nuevos aspectos que rebasen el 

entorno de la ley y sin que puedan generar restricciones o 

limitaciones a derechos en los términos que fueron consignados 

en el ordenamiento legal. 

Es decir, la ley debe determinar los parámetros esenciales para 

la actualización de un supuesto jurídico y al reglamento sólo le 

compete definir los elementos modales o de aplicación para que 

lo previsto en aquella pueda ser desarrollado en su óptima 

dimensión; de ese modo, el contenido reglamentario de ninguna 

manera puede ir más allá de lo que ésta regula, ni extenderse a 

supuestos distintos, y menos aún contradecirla, sino que 
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exclusivamente se debe concretar a indicar la forma y medios 

para cumplirla. 

Conforme a lo expuesto, es válido admitir que mediante un 

reglamento se desarrollen derechos, modalidades o variables 

normativas a cargo de los sujetos que en ellos se vinculen, 

siempre y cuando esas modalidades encuentren soporte 

normativo en el correspondiente marco legal, ateniéndose a los 

principios y valores orientados desde la construcción legal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 

P./J. 30/2007, emitida por el Tribunal en Pleno, publicada en la 

página 1515 del Tomo XXV, mayo de 2007, del Semanario 

Judicial de la Federación, Novena Época, al respecto ha 

establecido lo siguiente: 

FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES. La facultad 
reglamentaria está limitada por los principios de reserva de ley 
y de subordinación jerárquica. El primero se presenta cuando 
una norma constitucional reserva expresamente a la ley la 
regulación de una determinada materia, por lo que excluye la 
posibilidad de que los aspectos de esa reserva sean regulados 
por disposiciones de naturaleza distinta a la ley, esto es, por un 
lado, el legislador ordinario ha de establecer por sí mismo la 
regulación de la materia determinada y, por el otro, la materia 
reservada no puede regularse por otras normas secundarias, 
en especial el reglamento. El segundo principio, el de jerarquía 
normativa, consiste en que el ejercicio de la facultad 
reglamentaria no puede modificar o alterar el contenido de una 
ley, es decir, los reglamentos tienen como límite natural los 
alcances de las disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley 
que reglamentan, detallando sus hipótesis y supuestos 
normativos de aplicación, sin que pueda contener mayores 
posibilidades o imponga distintas limitantes a las de la propia 
ley que va a reglamentar. Así, el ejercicio de la facultad 
reglamentaria debe realizarse única y exclusivamente dentro de 
la esfera de atribuciones propias del órgano facultado, pues la 
norma reglamentaria se emite por facultades explícitas o 
implícitas previstas en la ley o que de ella derivan, siendo 
precisamente esa zona donde pueden y deben expedirse 
reglamentos que provean a la exacta observancia de aquélla, 
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por lo que al ser competencia exclusiva de la ley la 
determinación del qué, quién, dónde y cuándo de una situación 
jurídica general, hipotética y abstracta, al reglamento de 
ejecución competerá, por consecuencia, el cómo de esos 
mismos supuestos jurídicos. En tal virtud, si el reglamento sólo 
funciona en la zona del cómo, sus disposiciones podrán 
referirse a las otras preguntas (qué, quién, dónde y cuándo), 
siempre que éstas ya estén contestadas por la ley; es decir, el 
reglamento desenvuelve la obligatoriedad de un principio ya 
definido por la ley y, por tanto, no puede ir más allá de ella, ni 
extenderla a supuestos distintos ni mucho menos contradecirla, 
sino que sólo debe concretarse a indicar los medios para 
cumplirla y, además, cuando existe reserva de ley no podrá 
abordar los aspectos materia de tal disposición. 

Ahora bien, en ejercicio de la facultad reglamentaria, prevista en 

los artículos 44, párrafo 1, incisos ii) y jj) y 191, párrafo 1 incisos 

a) y b), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el Reglamento de Fiscalización mediante acuerdo 

INE/CG263/2014 de diecinueve de noviembre de dos mil 

catorce, adicionado por acuerdo INE/CG350/2014, de veintitrés 

de diciembre de ese año; así como adicionado y reformado por 

acuerdo identificado con la clave INE/CG1047/2015, emitido por 

el mencionado Consejo General, el dieciséis de diciembre de 

dos mil quince. 

En este orden de ideas, el citado órgano de dirección del 

Instituto Nacional Electoral, en el artículo 38 del aludido 

reglamento estableció que los sujetos deben llevar a cabo el 

registro contable de las operaciones de ingresos y egresos en 

tiempo real, es decir, dentro del plazo de tres días a su 

realización y su incumplimiento será considerado como una 

falta sustantiva, la cual será sancionada por el Consejo 

General.  



SUP-RAP-386/2016 

22 
 

Tal disposición, fue emitida por el mencionado Consejo General 

a fin de garantizar el cumplimiento de los principios 

constitucionales que rigen el sistema de fiscalización de los 

partidos políticos y dotar de eficacia las bases generales 

previstas en la legislación secundaria, específicamente por 

cuanto hace a generar la información en tiempo real, lo cual es 

acorde con lo dispuesto en el artículo 60, párrafo 1, inciso j), de 

la Ley General de Partidos Políticos. 

Asimismo, se debe destacar que de conformidad con el artículo 

443, párrafo 1, inciso l), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos electorales, se establece que constituyen 

infracciones de los partidos políticos, entre otras, incumplir las 

reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus 

recursos o para la entrega de la información sobre el origen, 

monto y destino de los mismos.  

Potestad sancionadora del Instituto Nacional Electoral 

En este tenor, este órgano jurisdiccional ha considerado que el 

ejercicio de la potestad sancionadora de la autoridad 

administrativa electoral nacional, que derive de la acreditación 

de una infracción no es irrestricto ni arbitrario, sino que está 

condicionado a la ponderación de determinadas condiciones 

objetivas y subjetivas atinentes a la conducta irregular en que 

se incurre y a las particulares del infractor, las que le deben 

permitir individualizar una sanción bajo parámetros de equidad, 

proporcionalidad y legalidad, de tal suerte que no resulte 

desproporcionada ni gravosa, pero sí eficaz para disuadir al 

infractor de volver a incurrir en una conducta similar. 
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En el ejercicio de la mencionada potestad, el principio de 

proporcionalidad cobra gran relevancia, porque constituye una 

garantía de los ciudadanos frente a toda actuación de una 

autoridad administrativa que implique una restricción al ejercicio 

de derechos. La proporcionalidad supone la idoneidad, utilidad 

y correspondencia intrínseca en la entidad de la limitación 

resultante para el derecho y del interés público que se intenta 

preservar. 

En el Derecho Administrativo Sancionador este principio exige 

un equilibrio entre los medios utilizados y la finalidad 

perseguida; una correspondencia entre la gravedad de la 

conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye, esto es, 

la adecuada correlación entre la gravedad del hecho 

constitutivo de la infracción y la sanción impuesta. 

Conforme con lo anterior, en la aplicación de la normativa 

sancionadora, la autoridad administrativa en el ejercicio de su 

potestad, debe actuar con mesura al momento de sancionar. 

Por ello, debe justificar de forma expresa los criterios seguidos 

en cada caso concreto. 

De esta manera, la aplicación del principio de proporcionalidad 

se traduce en una actuación reglada, consistente en tomar en 

consideración, de manera razonada y con la motivación precisa, 

los elementos, criterios y pautas que para tal fin se deduzcan 

del ordenamiento en su conjunto o del sector de éste afectado, 

y en particular, los que se hubiesen podido establecer de la 

norma jurídica aplicable. 
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En este sentido, la autoridad administrativa goza de cierta 

discrecionalidad para individualizar la sanción derivada de una 

infracción. No obstante, dado que el examen de la 

graduación de las sanciones es eminentemente casuístico 

y depende de las circunstancias concurrentes de cada 

caso, resulta indispensable que la autoridad motive de 

forma adecuada y suficiente las resoluciones por las cuales 

impone y gradúa una sanción. 

Así, para la individualización de las sanciones, una vez 

acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la 

autoridad electoral debe considerar las circunstancias que 

rodean la contravención de la norma administrativa, entre otras, 

las siguientes: 

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la 

conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en 

cualquier forma las disposiciones legales, en atención al 

bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él; 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la 

infracción; 

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 

derivado del incumplimiento de obligaciones. 
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En ese orden de ideas, cabe resaltar que la labor de 

individualización de la sanción se debe hacer ponderando las 

circunstancias concurrentes en cada caso, con el fin de 

alcanzar la necesaria y debida proporcionalidad entre los 

hechos imputados y la responsabilidad exigida, conforme a los 

parámetros legalmente requeridos para el cálculo de la 

correspondiente sanción. 

Cabe precisar que, para tal efecto, la responsable debe 

observar diversos criterios básicos, tales como: idoneidad, 

necesidad, proporcionalidad y pertinencia, como se puede 

constatar de lo dispuesto en los preceptos reglamentarios que 

se insertan a continuación: 

Artículo 328. Para la individualización de las sanciones a que 
se refiere este Libro, una vez acreditada la existencia de una 
infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar 
en cuenta las circunstancias en que se produjo la 
contravención de la norma administrativa, entre otras, las 
siguientes: 

I. El grado de la responsabilidad en que se incurra y la 
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier 
forma, las disposiciones de este Código, en atención al bien 
jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él; 

II. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor al momento 
de cometer la infracción; 

IV. La capacidad económica del infractor, para efectos del pago 
correspondiente de la multa, cuando así sea el caso; 

V. Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

VI. La afectación o no al financiamiento público, si se trata de 
organizaciones o coaliciones; 

VII. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y 
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VIII. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 
derivado del incumplimiento de obligaciones. 

Precisado lo anterior, se estiman infundados los agravios 

relativos a la presunta inconstitucionalidad de la porción 

normativa prevista en el numeral 5 del artículo 38 del 

Reglamento de Fiscalización. 

Cabe precisar que el apelante no aduce razones por las cuales 

considera que ese precepto reglamentario es contrario a la 

Constitución general, ni precisa las disposiciones 

constitucionales que, a su juicio son vulneradas.  

No obstante, esta Sala Superior estima necesario realizar las 

siguientes consideraciones. 

El precepto reglamentario es acorde a lo previsto en la 

Constitución General, toda vez que fue emitido por el Consejo 

General, en ejercicio de sus facultades reglamentarias previstas 

en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en la que estableció el procedimiento para el 

registro de las operaciones que realicen los partidos políticos y 

candidatos independientes en el Sistema Integral de 

Fiscalización. 

Contrariamente a lo alegado por el apelante, el precepto 

normativo controvertido sí tiene sustento constitucional y legal 

pues, como se precisó con antelación, en el contexto del nuevo 

régimen de fiscalización –instituido por mandato constitucional- 

en el reglamento se definen los elementos de aplicación, para 

que lo previsto en la ley pueda ser desarrollado en su óptima 

dimensión, siempre que esas modalidades atiendan a los 
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principios y valores orientados desde la normativa legal, tal 

como sucede en el caso. 

En este contexto, el citado precepto reglamentario es acorde al 

nuevo sistema de fiscalización, el cual encuentra sustento 

constitucional, dado que el procedimiento establecido para el 

registro de las operaciones que realicen los partidos políticos y 

candidatos independientes, garantiza que la fiscalización se 

lleve a cabo de manera oportuna. 

En efecto, el deber de realizar el registro de las operaciones en 

tiempo real, garantiza la transparencia y la rendición de 

cuentas, con la finalidad de tener certeza jurídica respecto del 

origen y destino de los recursos, al permitir su verificación de 

manera pronta y expedita, el cual es un elemento esencial en 

este nuevo contexto de fiscalización, razón por la cual, a juicio 

de esta Sala Superior, el mencionado precepto reglamentario 

es constitucional. 

Así, se estima que el precepto reglamentario en análisis, se 

ajusta a la regularidad constitucional y legal, además de resultar 

adecuado para alcanzar la finalidad de tutelar la equidad en el 

uso de los recursos, de manera eficaz y oportuna, incluso antes 

de que concluya el respectivo proceso comicial, al posibilitar 

que la autoridad despliegue sus atribuciones fiscalizadoras, con 

el fin de verificar que los contendientes no se beneficien de la 

obtención o aplicación indebida de recursos durante una 

campaña y que respeten los límites legales, aparte de dar plena 

efectividad a la revisión y control de tales recursos, que resultan 

consustanciales al esquema de transparencia y rendición de 
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cuentas de una sociedad auténticamente democrática y, en esa 

medida, del sistema de partidos inmerso en ella. 

Igualmente, el propio precepto se considera apto para detectar 

e inhibir prácticas infractoras que podrían implicar un 

ocultamiento del origen del financiamiento o del gasto en 

exceso o un propósito fraudulento de evadir sus límites legales, 

mediante la omisión de su reporte; todo ello, en estrecha 

vinculación a la referida finalidad, que redunda en beneficio de 

la preservación de condiciones equitativas en el financiamiento 

público otorgado para proselitismo electoral y de los citados 

postulados de transparencia y rendición de cuentas. 

Sin que la implementación de lo previsto por tal disposición, 

lesione o incida en el ejercicio de la prerrogativa partidista de 

acceder a las fuentes de recursos autorizadas constitucional y 

legalmente para financiar sus actividades de campaña, de 

emplear tales recursos con esos objetivos, ni mucho menos en 

los fines constitucionales encomendados a esos entes políticos, 

vinculados estrechamente al impulso de la participación 

democrática, a la integración de la representación popular y al 

acceso ciudadano al ejercicio del poder. 

Esta disposición es proporcional también al bien jurídico que 

pretende proteger -se reitera, la equidad en el proceso 

electoral- ya que, además de no afectar la legal obtención de 

financiamiento, tampoco supone una restricción a la realización 

de actos de campaña a través de la respectiva aplicación de 

recursos, al tiempo que favorecen la transparencia en el manejo 

de éstos. 
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El precepto en examen resulta acorde con instrumentos de 

derecho convencional suscritos por el Estado mexicano, en 

particular, la Convención de las Naciones Unidad sobre la 

Corrupción -vigente para nuestro país desde el catorce de 

diciembre de dos mil cinco cuyo artículo 7, numeral 3, se refiere 

al compromiso de “adoptar medidas legislativas y 

administrativas apropiadas, en consonancia con los objetivos de 

la presente Convención y de conformidad con los principios 

fundamentales de su derecho interno, para aumentar la 

transparencia respecto de la financiación de candidaturas a 

cargos púbicos electivos y, cuando proceda, respecto de la 

financiación de partidos políticos”. 

Lo anterior, inscrito en el contexto del interés multilateral en 

tutelar los valores de la democracia, a través de la prevención, 

detección y disuasión de actos apartados del orden legal, entre 

los cuales puede considerarse, la distracción de los recursos de 

los partidos políticos hacia propósitos ajenos a sus fines, que en 

el caso mexicano, se precisan desde el orden constitucional. 

En consecuencia, el artículo 38 del Reglamento de 

Fiscalización cumple con la regularidad constitucional, en tanto 

es consistente con los principios establecidos en la Constitución 

para tutelar la equidad en la contienda electoral y, a la vez, 

propiciar la transparencia y rendición de cuentas respecto a los 

recursos empleados por partidos políticos y candidatos con 

fines proselitistas, no excede su naturaleza reglamentaria, ya 

que se circunscribe a desarrollar las normas legales que 

permiten a la autoridad electoral poner en práctica sus 
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facultades fiscalizadoras, mediante el sistema en línea previsto 

por la propia legislación electoral. 

En atención a las anteriores razones, se considera que lo 

previsto por el artículo 38 del Reglamento de Fiscalización, en 

cuanto a que los partidos políticos y candidatos deberán 

registrar a través del sistema de fiscalización en línea, sus 

operaciones contables en tiempo real -dentro de los tres días 

posteriores- resulta una medida racional para permitir la 

oportuna verificación de las transacciones financieras por 

aquéllos celebradas, de manera inmediata al momento en que 

se efectúan, ya sean ingresos, desde que se reciben en efectivo 

o especie, o gastos, desde que se pagan, se pactan o se recibe 

el bien o servicio.    

En ese orden de ideas, deviene infundada la alegación en el 

sentido de que la falta cometida debió ser considerada por la 

responsable como formal y no sustancial [referida en el inciso 

b), del resumen de agravios respectivo], toda vez que ha sido 

criterio de este Tribunal que el reporte extemporáneo de 

operaciones sujetas a fiscalización, constituye una falta 

sustantiva, porque se afectan los principios de 

transparencia y redición de cuentas sobre el 

financiamiento. 

Así, en consideración de esta Sala Superior, la omisión de 

proporcionar en los tiempos previstos por la norma las 

operaciones contables, en el caso, por un monto de 

$2,057,810.70 (dos millones cincuenta y siete mil ochocientos 

diez pesos 70/100 M.N.), sí corresponde a una falta de carácter 
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sustantivo y de gravedad ordinaria -como concluyó la autoridad 

responsable-, pues solo a partir de la presentación en tiempo 

real, del contenido de la documentación que le fue requerida, 

podría haber estado en posibilidad de conocer con oportunidad 

el cauce legal de los recursos empleados por el partido político.   

En tal sentido, la razón por la cual la responsable estimó que 

dicha falta era sustancial, fue debido a que se impidió garantizar 

la transparencia y el correcto manejo de los recursos, esto es, 

que a partir de los mecanismos implementados para conocer el 

origen y destino de los recursos se otorgue certeza sobre las 

operaciones y se garantice que la actividad de los partidos 

políticos esté apegada a la legalidad.  

Tales principios son el bien jurídico tutelado mediante el marco 

reglamentario en materia de fiscalización, el cual, también se 

encarga de regular al sistema informático implementado por el 

Instituto Nacional Electoral para el registro de las operaciones 

que involucran recursos públicos; concretamente, cuando se 

trata de los recursos empleados en campañas electorales, cuya 

revisión oportuna, a su vez, permite garantizar eficazmente el 

postulado de equidad en la contienda, de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 41 constitucional, según lo explicado 

en párrafos precedentes. 

Por consiguiente, al registrarse operaciones en ese sistema, 

fuera del plazo de tres días previsto por el artículo 38, párrafo 1, 

del Reglamento de Fiscalización, se entorpece la verificación 

oportuna y en tiempo real de las operaciones de ingresos y 

egresos celebradas por los sujetos obligados, cuestión 
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suficiente para estimar vulnerados, en forma directa, los citados 

principios. 

Luego, la irregularidad como la cometida por el recurrente, se 

traduce en una falta sustantiva cuyas consecuencias redundan 

directamente en el ejercicio de las atribuciones revisoras 

conferidas a la autoridad electoral para garantizar la rendición 

de cuentas y transparentar el manejo de los recursos 

partidistas. 

En apoyo a lo expuesto, es aplicable la razón esencial 

contenida en la jurisprudencia 9/2016 de la Sala Superior, de 

rubro INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y 

CAMPAÑA. SU PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA, DEBE 

CONSIDERARSE COMO FALTA SUSTANTIVA, en términos 

de la cual, el registro fuera de tiempo de la información que 

deberá someterse a fiscalización, actualiza un daño directo a la 

rendición de cuentas y a la transparencia, que permiten conocer 

oportunamente, el uso dado a los recursos partidistas para fines 

proselitistas. 

Por tanto, no le asiste la razón al recurrente en el sentido de 

que la sanción impuesta debió ser calificada como leve, dado 

que parte de la premisa equivocada de que la falta tiene que ser 

de carácter formal; empero, como ya se señaló, la omisión de 

presentar registros contables en tiempo real, debe considerarse 

como falta sustantiva, de ahí lo infundado del agravio. 

Finalmente, esta Sala Superior estima que el agravio referido 

en el inciso a) resulta infundado, de acuerdo con los siguientes 

razonamientos. 
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Contrariamente a lo que señala el recurrente, la autoridad 

responsable sí expuso las razones por las cuales arribó a la 

conclusión de que la conducta infractora cometida le debía 

corresponder una sanción económica equivalente al cinco por 

ciento (5%) sobre el monto total de las operaciones registradas 

de manera extemporánea, es decir, fueron presentadas 

después de los tres días al que se realizaron, con lo cual 

incumplió lo previsto en el artículo 38, numerales 1° y 5, del 

Reglamento de Fiscalización. 

Esto es, en el acto controvertido sí se expresaron los 

fundamentos y motivos por los que la responsable determinó el 

porcentaje del cinco por ciento (5%) sobre el monto total de las 

operaciones registradas fuera de tiempo, ya que analizó y 

desarrolló los elementos para calificar la falta e individualizar 

esa sanción. 

En efecto, del análisis de la resolución en controversia, se 

estima que la autoridad responsable actuó conforme a Derecho, 

ya que sí motivó y fundamentó su decisión; cuestiones que se 

reflejan a manera de resumen, a continuación: 

 La falta sustancial cometida por el recurrente se calificó 

como grave ordinaria, al haberse acreditado la 

vulneración directa a los principios de certeza, 

transparencia y rendición de cuentas aplicables en 

materia de fiscalización, debido a que se omitió registrar 

contablemente cuatrocientos sesenta y cinco (465) 

operaciones en el momento que fueron realizadas y hasta 

tres días posteriores; como parte de las actividades de 

campaña durante el periodo sujeto a revisión.  
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar, respectivamente, se tomó en cuenta que la 

irregularidad consistente en la presentación de registros 

contables extemporáneos, que excedieron los tres días 

después de que se llevaron a cabo vulneró lo previsto en 

el artículo 38, numerales 1° y 5, del Reglamento de 

Fiscalización, y que la comisión de la falta derivó de la 

revisión del informe de campaña en el proceso electoral 

ordinario 2015-2016 en el Estado de Aguascalientes.  

 Con la actualización de la falta sustantiva se acreditó la 

vulneración a los valores sustanciales protegidos por la 

legislación aplicable en materia de fiscalización y no solo 

su puesta en peligro, dado el nuevo modelo de 

fiscalización en virtud del cual el ejercicio de las 

facultades de vigilancia del origen y destino de los 

recursos públicos se llevan a cabo en un marco temporal 

que, si bien no es simultáneo al manejo de dichos 

recursos por los sujetos obligados, sí es casi inmediato. 

 El partido político conocía los alcances de las 

disposiciones legales invocadas en la resolución (artículo 

38, numerales 1° y 5, del Reglamento de Fiscalización); 

así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 

Informe de Campaña correspondiente al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2015-2016. 

 El partido político no fue reincidente. 

 El monto involucrado en la conclusión sancionatoria 

ascendió a $2,057,810.70 (dos millones cincuenta y siete 

mil ochocientos diez pesos 70/100 M.N.).  
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 Se trató de una singularidad. 

 La conducta fue culposa, es decir, que no existió dolo del 

partido político.  

 El Partido de la Revolución Democrática cuenta con 

capacidad económica suficiente, ya que mediante 

acuerdo CG-A-03/16 dictado por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral se le asignó como 

financiamiento público para actividades ordinarias en el 

ejercicio dos mil dieciséis un total de $2´797,870.53 (dos 

millones setecientos noventa y siete mil ochocientos 

setenta pesos 53/100 M.N.). 

 La Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al 

recurso de apelación SUP-RAP-461/2012 que la 

intervención estatal debe ser lo suficientemente apta para 

desalentar al infractor de continuar en su oposición a la 

ley, ya que, de otra manera, incluso, podría contribuir al 

fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría 

satisfecho el propósito disuasivo que está en la naturaleza 

misma de las sanciones. 

 En dicho precedente se sostuvo que la sanción debe ser 

apta para desalentar al infractor de continuar en su 

oposición a la ley, puesto que, de otra manera, incluso, 

podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas y 

que no quedaría satisfecho el propósito disuasivo que 

está en la naturaleza misma de las sanciones.  

 Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta 

la necesidad de cumplir con una función equivalente a la 

restitución o reparación del beneficio obtenido, así como 

los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que 
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no se mantengan como parte del patrimonio del autor del 

ilícito, para que no se vea beneficiado de alguna forma 

por su comisión. 

 De ese modo, para determinar la sanción y su graduación 

se debe partir no sólo de los hechos objetivos y sus 

consecuencias materiales, sino en concurrencia con el 

grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas 

del infractor, lo cual se realizó a través de la valoración de 

la irregularidad detectada. 

 En ese sentido, la sanción que debe imponerse tiene que 

ser aquella que guarde proporción con la gravedad de la 

falta y las circunstancias particulares del caso.  

 Por tanto, la sanción contenida en el artículo 456, 

apartado 1, inciso a), fracción II, es la idónea para cumplir 

una función preventiva general dirigida a los miembros de 

la sociedad en general y fomentar que el sujeto de la 

comisión, en este caso el Partido de la Revolución 

Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en 

ocasiones futuras. 

 Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha 

sustentado, como regla general, que si la cuantía de la 

sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y 

no máximo, para la correcta imposición de la sanción, 

deben considerarse todas las circunstancias que 

concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 

agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 

infractor y los hechos que motivaron la falta. 

 Así, la graduación de la multa se deriva de que al 

analizarse los elementos objetivos que rodean la 
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irregularidad analizada se llegó a la conclusión de que la 

misma es clasificable como grave ordinaria, esto derivado 

de la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en 

cualquier forma las disposiciones legales, en atención al 

bien jurídico tutelado o las que se dictan en base a este, 

la trascendencia de las normas violadas; las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, consistente en 

omitir registrar en el tiempo legal correspondiente, el 

conocimiento de las conductas, la existencia de 

culpabilidad, las condiciones externas y los medios de 

ejecución; la norma infringida (artículo 38, numerales 1° y 

5, del Reglamento de Fiscalización), el incumplimiento de 

sus obligaciones, el monto del beneficio, lucro, daño o 

perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que el 

objeto de la sanción a imponer es evitar el tipo de 

conductas ilegales similares cometidas. 

 Por lo anterior, el Consejo General consideró que la 

sanción a imponer al Partido de la Revolución 

Democrática en atención a los elementos considerados 

previamente, debía corresponder a una sanción 

económica equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el 

monto involucrado, por lo que la multa impuesta ascendió 

a 1,408 (mil cuatrocientos ocho) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, lo cual 

equivale a $102,804.32 (ciento dos mil ochocientos cuatro 

pesos 32/100 M.N.).  

 La sanción impuesta atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el 
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artículo 458, numeral 5 de la citada Ley en la materia, así 

como a los criterios establecidos por la Sala Superior. 

De lo anterior, se puede advertir que la autoridad responsable sí 

analizó conforme a Derecho los elementos para calificar la falta 

(tipo de infracción (acción u omisión); circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se concretizaron; comisión intencional o 

culposa de la falta; la trascendencia de las normas 

transgredidas; los intereses o valores jurídicos tutelados que se 

generaron o pudieron producirse por la comisión de la falta; la 

singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas; tomando en 

consideración que: 

 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez 

que el Partido de la Revolución Democrática impidió 

a la autoridad fiscalizadora tener certeza, de manera 

oportuna, sobre el manejo de los recursos, al omitir 

realizar en tiempo real los registros de movimientos 

durante el periodo de precampaña, y 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se 

acredita la vulneración a los valores y principios 

sustanciales protegidos por la legislación aplicable 

en materia de fiscalización, es decir, salvaguardar 

que el origen de los recursos con los que cuente el 

ente político para el desarrollo de sus fines sea de 

conformidad con la Legislación Electoral. 

De la misma forma, se desprende el análisis de los elementos 

que tomó en cuenta la autoridad responsable para individualizar 

la sanción, siendo los siguientes: a) calificación de la falta 
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cometida como grave ordinaria, b) la entidad de la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta, 

y c) la condición de que el ente infractor haya incurrido con 

antelación en la comisión de una infracción similar 

(reincidencia). Así, una vez que se analizaron dichos conceptos 

para la calificación de la falta, precisó las circunstancias en que 

fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su 

comisión, determinó imponer la sanción prevista en la fracción 

II, del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 

multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal, por ser la idónea para cumplir una 

función preventiva general dirigida a los miembros de la 

sociedad en general y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el partido político se abstenga de 

incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  

Por tales razones, la autoridad responsable consideró que la 

sanción a imponer al Partido de la Revolución Democrática, en 

razón de la trascendencia de las normas transgredidas al omitir 

realizar los registros contables en tiempo real, era una sanción 

económica equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto 

total de las operaciones registradas fuera de tiempo real ya 

referido.  

En conclusión, la autoridad responsable sí expuso los 

razonamientos en que sustentó su determinación para graduar 

la sanción que le impuso al partido político ahora recurrente, de 

ahí lo infundado del agravio. 
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En razón de lo anterior, al haberse desestimado los motivos de 

inconformidad planteados por el recurrente, lo procedente es 

confirmar, en lo que fue materia de impugnación, la resolución 

impugnada. 

III. R E S O L U T I V O 

ÚNICO. Se CONFIRMA, en lo que fue materia de impugnación, 

la resolución impugnada.  

NOTIFÍQUESE, como corresponda en términos de ley. 

Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron los Magistrados que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con el voto concurrente de la 

Magistrada María del Carmen Alanis Figueroa y el voto en 

contra del Magistrado Flavio Galván Rivera, ante la Secretaria 

General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 
 
 
 

CONSTANCIO CARRASCO DAZA 
 
 

MAGISTRADA 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN 

MAGISTRADO 
 
 
 
 

FLAVIO GALVÁN RIVERA 
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ALANIS FIGUEROA 
 
 

MAGISTRADO 
 
 
 
 

MANUEL GONZÁLEZ 
OROPEZA  

 
 

MAGISTRADO 
 
 
 
 

SALVADOR OLIMPO NAVA 
GOMAR 

 
 

MAGISTRADO 
 
 
 
 

PEDRO ESTEBAN PENAGOS LÓPEZ 
 
 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

LAURA ANGÉLICA RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

VOTO CONCURRENTE QUE, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 187, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 11, DEL 

REGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, FORMULA LA 

MAGISTRADA MARÍA DEL CARMEN ALANIS FIGUEROA, 

EN RELACIÓN CON EL ACUERDO DE COMPETENCIA 

DICTADO EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-386/2016. 

Con el debido respeto a los señores magistrados que integran 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y con pleno reconocimiento a su profesionalismo, 
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me permito formular voto concurrente, en razón de que, si bien 

comparto que esta Sala Superior es competente para conocer y 

resolver el respectivo recurso de apelación, no coincido con la 

consideraciones en que se sustenta esa competencia. 

En la resolución aprobada por la mayoría de los señores 

magistrados, se considera que esta Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación es competente 

para conocer y resolver el presente medio de impugnación. 

Ello, porque se trata de un recurso de apelación en el que el 

fondo de la controversia planteada está relacionado con 

sanciones consecuencia de las irregularidades encontradas en 

el dictamen consolidado de la revisión de informes de campaña 

de candidatos, entre otros, al cargo de la Gubernatura de 

Aguascalientes. 

Lo anterior, por considerar que la finalidad que persiguió el 

legislador cuando estableció el sistema de medios de 

impugnación en materia electoral, es atender al tipo de elección 

con la que estén relacionados los recursos y juicios que se 

promueven para fijar la competencia de esta Sala Superior. 

Por tanto, la mayoría consideró que de reconocer la 

competencia de esta Sala Superior a partir de que la resolución 

se emitió por parte del órgano central del Instituto Nacional 

Electoral, implicaría que el máximo tribunal en la materia 

conociera de todas las materias sobre el tema, además de 

privar a las Salas Regionales de ejercer su competencia 

relacionada con elecciones respecto de las cuales le 

corresponde conocer y resolver. 
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Máxime, que el reconocimiento de la competencia de las Salas 

Regionales para conocer de asuntos vinculados con las 

elecciones de su competencia, emitidos por el órgano central 

del Instituto Nacional Electoral, también contribuye a la 

inmediatez o cercanía del sistema de administración de justicia 

a los actores que tienen inconformidades. 

Aunado a lo anterior, se argumenta que, si bien por criterio de 

esta Sala Superior, si un recurso de apelación es promovido 

para impugnar una sanción que se vincula con una elección de 

diputados locales o de integrantes de ayuntamientos, es 

competente para resolver el medio de impugnación la Sala 

Regional que corresponda, en el caso, se controvierte una 

resolución relativa a la revisión de informes de gastos de 

campaña de candidatas y candidatos a la Gubernatura de 

Aguascalientes, de diputados locales y de integrantes de los 

ayuntamientos, por lo que, para no dividir la continencia de la 

causa, esta Sala Superior es competente para resolver la 

controversia planteada por el Partido de la Revolución 

Democrática. 

No comparto las consideraciones de la mayoría, porque desde 

mi perspectiva, el presente asunto debe ser del conocimiento 

de esta Sala Superior, esencialmente, por los motivos 

siguientes: 

En primer lugar, porque se trata de un asunto relacionado con 

la fiscalización de los recursos en el periodo de las campañas 

electorales.  
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Con motivo de las últimas reformas electorales de febrero de 

dos mil catorce, se emitieron las leyes generales de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la de 

Partidos Políticos.  

En dichas leyes generales, se diseñó un modelo de 

centralización de la fiscalización en una autoridad que revisará 

y conocerá de la rendición de los informes de precampaña y 

campaña en los procesos electorales federales y locales. Esto 

no sólo tuvo una intención de centralizar en una autoridad toda 

esa función, sino que tuvo como propósito el unificar criterios en 

todas las entidades federativas en cuanto a la forma en que se 

rinden los gastos de las precampañas y campañas.  

Luego, al tratarse de resoluciones que son emitidas por el 

órgano central del Instituto Nacional Electoral, actualiza la 

competencia exclusiva de esta Sala Superior para conocer 

sobre los medios de impugnación que se interpongan en contra 

de las resoluciones sobre fiscalización de precampañas y 

campañas que emita dicho órgano.  

Permitir que las Salas Regionales conozcan de los medios de 

impugnación del órgano central, desarticularía el modelo de 

centralización tanto de la fiscalización como de la revisión de 

los actos y resoluciones que son emitidos por el órgano central 

del Instituto Nacional Electoral.  

Ello generaría que las resoluciones del Consejo General en 

materia de fiscalización puedan ser revisadas por cinco salas 

regionales, bajo parámetros distintos, lo cual va en contra de la 



SUP-RAP-386/2016 

45 
 

lógica del legislador de haber centralizado la fiscalización de los 

recursos de los partidos políticos.  

Aunado a lo anterior, me parece que el criterio sostenido por la 

mayoría resulta incongruente con los anteriores criterios que 

había sostenido esta Sala Superior. 

En los asuntos que hasta este momento han sido resueltos por 

esta Sala Superior relacionados la fiscalización de las 

precampañas y campañas de los procesos electorales locales 

en las entidades federativas, cuando el medio de impugnación 

fue presentado por partidos políticos e incluso algunos 

ciudadanos, se ha justificado la competencia de esta Sala 

Superior en los siguientes términos: 

“PRIMERO. Competencia. La Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación es competente 
para conocer y resolver el medio de impugnación al rubro 
indicado, con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, 
base VI, y 99, párrafo cuarto, fracciones III y VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, 
fracciones III, inciso g), y V, y 189, fracciones I, inciso c), y II, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 42, párrafo 
1, y 44, párrafo 1, inciso a) y b)fracción I, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
porque se trata de un recurso de apelación promovido por 
un partido político, en contra de una resolución emitida por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, órgano 
central del aludido Instituto.” 

Cuando el medio de impugnación fue promovido por diversos 

ciudadanos sancionados con la cancelación de su registro 

como candidatos a diputados locales en la Ciudad de México, 

por la presunta omisión de presentar el informe de gastos de 
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precampaña, la competencia de esta Sala Superior se justificó a 

partir de lo siguiente4: 

“PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación es competente 
para conocer y resolver sobre los medios de impugnación 
precisados en el proemio de la presente ejecutoria, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, párrafo 
segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracciones V y VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184 y 
186, fracción III, incisos c) y  g), 189, fracciones I, inciso e), y II, 
y 195, fracción IV, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso f); 
y 83, párrafo 1, inciso a) y b), de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Lo anterior, por tratarse de sendos juicios para la protección 
de los derechos políticos electorales del ciudadano, 
promovidos por diversos ciudadanos para controvertir la 
resolución INE/CG190/2015 emitida por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral relativa a las irregularidades 
encontradas en el Dictamen consolidado de la revisión de 
informes de precampaña de los ingresos y egresos de los 
precandidatos a jefe delegacional y diputados locales, 
correspondientes al proceso electoral local ordinario 2014-2015 
en la cual, sancionó a diversos ciudadanos con la 
cancelación de su registro como candidatos a diputados 
locales por el principio de mayoría relativa en el Distrito 
Federal, por la presunta omisión de presentar el informe de 
gastos de precampaña. 

Al respecto, es de señalar que no obstante los presentes 
juicios ciudadanos están relacionados con la elección de 
diputados locales por el principio de mayoría relativa en el 
Distrito Federal, circunstancia que en principio, actualiza la 
competencia de las Salas Regionales, debe considerarse 
que  corresponde a esta Sala Superior su conocimiento y 
resolución.  

Ello es así, porque se advierte que el acto reclamado es el 
acuerdo INE/CG190/2015 y que la pretensión final de los 
actores consiste en que se revoque tal determinación en 
tanto aseguran que no fueron requeridos para presentar 
sus respectivos informes de gastos de precampaña. 

                                                      
4 Ver juicio ciudadano SUP-JDC-917/2015 y acumulados 
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En otros términos, la impugnación de los enjuiciantes versa 
acerca la legalidad en la determinación de la autoridad 
administrativa electoral federal, cuestión que también es 
impugnada en los diversos recursos de apelación identificados 
con las claves SUP-RAP-156/2015 y SUP-RAP-164/2015 y 
acumulados, los cuales se resolverán de manera simultánea, en 
esta propia fecha. 

En consecuencia, dado que el acto controvertido es el referido 
acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
cuya legalidad se está examinando tanto en los presentes 
juicios ciudadanos como en los recursos de apelación citados, 
en consecuencia, a fin de no dividir la continencia de la causa, 
esta Sala Superior, en ejercicio de su competencia originaria, 
debe conocer y resolver los presentes asuntos. 

Al respecto, es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 
5/2004, de rubro” “CONTINENCIA DE LA CAUSA. ES 
INACEPTABLE DIVIDIRLA PARA SU IMPUGNACIÓN”. 

En abono a lo anterior, es de señalar que en resolución de esta 
misma data la Sala Superior al resolver las solicitudes de 
facultad de atracción identificadas con las claves SUP-SFA-
10/2015 y SUP-SFA-11/2015, determinó ejercer su facultad de 
atracción para conocer de la impugnación promovida por 
Movimiento Ciudadano contra el acuerdo ACU-198-15 emitido 
por el Instituto Electoral del Distrito Federal, en cumplimiento de 
la resolución INE/CG190/2015 del Instituto Nacional Electoral, 
la cual es materia del presente asunto. De modo que, con la 
finalidad de tener un conocimiento integral de la controversia 
relacionada con la pérdida de diversos ciudadanos del derecho 
a ser registrados o, en su caso, con la cancelación de su 
registro a diversos cargos de elección popular, es que esta Sala 
Superior asume competencia para resolverlos.” 

En efecto, al resolver los medios de impugnación antes 

referidos, los magistrados que ahora forman parte del voto 

mayoritario, determinaron en los asuntos que a continuación se 

listan, que la competencia para conocer de las irregularidades 

encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes de campaña de los ingresos y gastos de los 

candidatos al cargo de presidentes municipales y diputados 

locales correspondían conocer a esta Sala Superior por tratarse 
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de una resolución emitida por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, órgano central del aludido Instituto. 

Expediente Magistrado Acto impugnado Actor 

SUP-RAP-49/2016 
Constancio 

Carrasco Daza 

El dictamen INE/CG14/2016, presentado por la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral y la  resolución INE/CG15/2016, del Consejo 
General del referido Instituto, que impuso diversas 
multas a MORENA, con motivo de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión 
de informes de campaña de ingresos y gastos de los 
candidatos de los partidos políticos nacionales al cargo 
de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tixtla 
de Guerrero, correspondiente al proceso electoral local 
extraordinario 2015-2016, en el Estado de Guerrero. 

MORENA 

SUP-RAP-55/2016 

 

Constancio 
Carrasco Daza 

El dictamen INE/CG18/2016, presentado por la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral y la resolución INE/CG19/2016, emitida por el 
Consejo General del citado Instituto, que impuso 
diversas multas al MORENA, con motivo de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 
de la revisión de informes de campaña de ingresos y 
gastos de los candidatos de los partidos políticos 
nacionales al cargo de Presidente Municipal, 
correspondiente al proceso electoral extraordinario 
2015-2016, del Ayuntamiento de Huimilpan, 
Querétaro. 

MORENA 

SUP-RAP-70/2016 

 

Constancio 
Carrasco Daza 

El acuerdo INE/CG28/2016 emitido por el Consejo 
General del INE, en cumplimiento a la sentencia dictada 
por esta Sala Superior en el expediente SUP-RAP-
539/2015, presentado para controvertir el dictamen 
INE/CG784/2015 y la resolución INE/CG785/2015, que 
impuso diversas multas al Partido de la Revolución 
Democrática, por las irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión de informes de 
campaña de ingresos y egresos de los candidatos a los 
cargos de diputados locales y ayuntamientos, 
correspondiente al proceso electoral local ordinario 
2014-2015, en el Estado de Jalisco. 

PRD 

SUP-JDC-1023/2015 
Constancio 

Carrasco Daza 

El acuerdo INE/CG207/2015, emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 
de la revisión de los informes de los ingresos y egresos 
para el desarrollo de las actividades a los cargos de 
diputados locales de mayoría relativa y ayuntamientos 
correspondiente al proceso electoral local ordinario 
2014-2015, que canceló el registro del actor al cargo al 
que aspira. 

CRUZ 
OCTAVIO 

RODRÍGUEZ 
CASTRO 

SUP-RAP-107/2015 
Constancio 

Carrasco Daza 

El acuerdo INE/CG53/2015, emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, respecto a las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes de precampañas y de 
obtención de apoyo ciudadano, correspondiente a los 
ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a 
candidatos independientes al cargo de diputados y 
ayuntamientos, correspondientes al proceso electoral 
ordinario 2014-2015 en Guanajuato. 

PRI 

SUP-RAP-181/2015 
Constancio 

Carrasco Daza 

El acuerdo INE/CG230/2015, emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que 
modificó el diverso INE/CG123/2015, que impuso 
sanción consistente en una multa al Partido de la 
Revolución Democrática y sancionó a diversos 

PRD 
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Expediente Magistrado Acto impugnado Actor 

precandidatos de ese instituto político, con 
amonestación pública o la pérdida del derecho a ser 
registrados y, en su caso, la cancelación del registro 
como candidatos al cargo al que aspiran, con motivo de 
las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes de 
precampaña de los ingresos y egresos de los 
precandidatos a los cargos de diputados locales y de 
ayuntamientos, correspondientes al proceso electoral 
ordinario 2014-2015, en el Estado de Michoacán, 
específicamente, por la omisión de presentar en tiempo 
el informe respectivo. 

SUP-RAP-452/2015 
Constancio 

Carrasco Daza 

El dictamen consolidado, así como las resoluciones 
INE/CG781/2015 e INE/CG722/2015,  emitidas por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados y ayuntamientos, 
correspondiente al proceso electoral local ordinario 
2014-2015, en el Estado de Guanajuato, y del 
procedimiento administrativo sancionador en materia de 
fiscalización, INE/Q-COF/UTF/327/2015/GTO, 
instaurado contra José Ricardo Ortiz Gutiérrez, entonces 
candidato a Presidente Municipal, postulado por el 
Partido Acción Nacional en el municipio de  Irapuato. 

PRI 

SUP-RAP-462/2015 
Constancio 

Carrasco Daza 

La resolución INE/CG781/2015 emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y su 
acumulado, respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados y ayuntamientos, 
correspondiente al proceso electoral local ordinario 
2014-2015 en el estado de Guanajuato. 

PVEM 

SUP-RAP-472/2015 
Constancio 

Carrasco Daza 

El dictamen y resolución INE/CG803/2015, emitida por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local ordinario 2014-2015, en el Estado de Yucatán. 

PRD 

SUP-RAP-493/2015 
Constancio 

Carrasco Daza 

El dictamen y resolución INE/CG781/2015 emitida por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados y ayuntamientos, 
correspondiente al proceso electoral local ordinario 
2014-2015, en el Estado de Guanajuato. 

PRD 

SUP-RAP-526/2015 
Constancio 

Carrasco Daza 

La resolución INE/CG803/2015 emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 

PAN 
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candidatos a los cargos de diputados locales y de 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local ordinario 2014-2015, en el Estado de Yucatán. 

SUP-RAP-546/2015 
Constancio 

Carrasco Daza 

La resolución INE/CG781/2015 emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados y ayuntamientos, 
correspondiente al proceso electoral local ordinario 
2014-2015, en el Estado de Guanajuato. 

MORENA 

SUP-RAP-557/2015 
Constancio 

Carrasco Daza 

La resolución INE/CG803/2015 emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados locales y de 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local ordinario 2014-2015, en el Estado de Yucatán. 

MORENA 

SUP-RAP-684/2015 
Constancio 

Carrasco Daza 

La resolución INE/CG781/2015 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 
de la revisión de los informes de campaña de los 
ingresos y egresos de los candidatos postulados por el 
Partido Revolucionario Institucional, a los cargos de 
diputados locales y de ayuntamientos, 
correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2014-2015, en el Estado de Guanajuato. 

PRI 

SUP-RAP-727/2015 
Constancio 

Carrasco Daza 

La resolución INE/CG893/2015, emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la dictada por esta Sala Superior en el 
diverso SUP-RAP-651/2015, respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 
de la revisión de los informes de campaña de los 
ingresos y egresos de los candidatos a los cargos de 
diputados locales y de ayuntamientos, 
correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2014-2015 en el Estado de Chiapas. 

PRD 

SUP-RAP-56/2016 
Flavio Galván 

Rivera 

El acuerdo INE/CG23/2016 emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a las sentencias dictadas por esta Sala 
Superior en los expedientes SUP-RAP-429/2015 y SUP-
RAP-548/2015, relacionadas con el dictamen 
consolidado INE/CG784/2015 y la resolución 
INE/CG785/2015, que impuso diversas multas a 
MORENA, con motivo de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión 
de informes de campaña de ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local ordinario 2014-2015, en el Estado de Jalisco. 

MORENA 

SUP-RAP-63/2016 
Flavio Galván 

Rivera 

El acuerdo INE/CG27/2016, emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-526/2015, presentado 
contra el dictamen consolidado INE/CG802/2015 y la 
resolución INE/CG803/2015, que impuso diversas 
sanciones al Partido Acción Nacional, relativa a las 
irregularidades encontradas en la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
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candidatos a los cargos de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local ordinario 2014-2015, en el Estado de Yucatán. 

SUP-JDC-918/2015 Y 
ACUMULADOS 

Flavio Galván 
Rivera 

La resolución INE/CG123/2015, emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que, 
entre otras cuestiones, impuso una amonestación pública 
a Marisol García Ramírez, con motivo de diversas 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 
de la revisión de los informes de precampaña de los 
ingresos y egresos de los precandidatos a los cargos de 
diputados locales y de ayuntamientos, 
correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2014-2015, en el estado de Michoacán. 

 

SUP-RAP-121/2015 

 

Flavio Galván 
Rivera 

La resolución INE/CG123/2015, emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, que entre otras 
cuestiones, determinó la cancelación del derecho de los 
militantes en reserva del Partido de la Revolución 
Democrática que aspiran a ser postulados como 
candidatos a diputados locales e integrar 
Ayuntamientos, con motivo de diversas irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión 
de informes de precampaña de los ingresos y egresos a 
los referidos cargos, correspondiente al proceso electoral 
local ordinario 2014-2015, a celebrarse en el Estado de 
Michoacán. 

PRD 

SUP-RAP-209/2015 
Y ACUMULADOS 

 

Flavio Galván 
Rivera 

La resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que entre otras cuestiones, 
canceló el registro de Jacobo Mendoza Ruíz y María 
Esthela Mar Castañeda, como candidato a presidente 
municipal en Hermosillo y diputada local por el 12 
distrito electoral, respectivamente, ambos en Sonora 
con motivo de las irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión de los informes de 
precampaña respecto de los ingresos y gastos de los 
precandidatos a los cargos de diputados locales y de 
ayuntamientos, correspondientes al proceso electoral 
ordinario 2014-2015. 

MORENA 

SUP-RAP-229/2015 
Flavio Galván 

Rivera 

La resolución INE/CG285/2015, emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, que entre otras 
cuestiones, impuso al Partido de la Revolución 
Democrática diversas sanciones, así como la pérdida y/o 
cancelación del registro de sus precandidatos o 
candidatos a los cargos de diputados y ayuntamientos, 
correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2014-2015, en el Estado de México, respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 
de la revisión de los informes de precampaña respecto 
de los ingresos y gastos de los precandidatos a los 
aludidos cargos. 

PRD 

SUP-RAP-463/2015 
Flavio Galván 

Rivera 

El dictamen INE/CG790/2015 y resolución 
INE/CG791/2015 emitidos por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a la 
sentencia emitida por esta Sala Superior en el 
expediente SUP-RAP-277/2015 y acumulados, respecto 
de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes de campaña 
de los ingresos y egresos de los candidatos a los cargos 
de diputados locales y ayuntamientos, correspondiente 
al proceso electoral local ordinario 2014-2015, en el 
Estado de Morelos, en particular el punto 11.4.12 que 
atañe a la revisión de informes presentados por la 
Coalición "Por la Prosperidad y Transformación de 
Morelos" integrada por los Partidos Verde Ecologista de 
México, Revolucionario Institucional y Nueva Alianza. 

PVEM 
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SUP-RAP-551/2015 
Flavio Galván 

Rivera 

La resolución INE/CG791/2015 emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local ordinario 2014-2015, en el Estado de Morelos. 

MORENA 

SUP-RAP-575/2015 
Flavio Galván 

Rivera 

El dictamen INE/CG790/2015 y la resolución 
INE/CG791/2015, emitida por el Consejo General del  
Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a la 
sentencia dictada por esta Sala Superior en el diverso 
SUP-RAP-277/2015 y acumulados, respecto de la 
revisión de los informes de campaña de los ingresos y 
egresos de los candidatos a los cargos de diputados 
locales y ayuntamientos, correspondiente al proceso 
electoral local ordinario 2014-2015, en el Estado de 
Morelos. 

ENCUENTRO 
SOCIAL 

SUP-RAP-649/2015 
Flavio Galván 

Rivera 

La resolución INE/CG822/2015, emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 
de la revisión de los informes de campaña de los 
ingresos y egresos de los candidatos a los cargos de 
diputados locales y de ayuntamientos, 
correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2014-2015, en el Estado de Chiapas. 

MC 

SUP-RAP-655/2015 
Flavio Galván 

Rivera 

El dictamen INE/CG821/2015 y la resolución 
INE/CG822/2015, del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión 
de informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local ordinario 2014-2015, en el Estado de Chiapas. 

PVEM 

SUP-RAP-658/2015 
Flavio Galván 

Rivera 

La resolución INE/CG822/2015, emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 
de la revisión de los informes de campaña de los 
ingresos y egresos de los candidatos a los cargos de 
diputados locales y de ayuntamientos, 
correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2014-2015, en el Estado de Chiapas. 

PAN 

SUP-RAP-687/2015 
Flavio Galván 

Rivera 

El dictamen INE/CG821/2015 y la resolución 
INE/CG822/2015, emitidos por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 
de la revisión de los informes de campaña de los 
ingresos y egresos de los candidatos a los cargos de 
diputados locales y de ayuntamientos, 
correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2014-2015, en el Estado de Chiapas. 

MOVER A 
CHIAPAS 

SUP-RAP-64/2016 

 

Manuel 
González 
Oropeza 

El dictamen consolidado presentado por la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, y la 
resolución INE/CG19/2016 del Consejo General del 
referido Instituto, que impuso diversas multas al Partido 
del Trabajo, por las irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión de informes de 
campaña de ingresos y gastos de los candidatos al cargo 
de Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Huimilpan, correspondiente al proceso electoral local 
extraordinario 2015-2016, en el Estado de Querétaro. 

PT 
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SUP-JDC-972/2015 
Manuel 

González 
Oropeza 

El acuerdo INE/CG123/2015, emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, respecto de la 
revisión de informes de precampaña de los ingresos y 
egresos de los precandidatos a los cargos de diputados 
locales y de ayuntamientos, correspondiente al Proceso 
Electoral Local ordinario 2014-2015, en el estado de 
Michoacán. 

ALASKA 
ZULEYKA 
RODÍGUEZ 

RODRÍGUEZ 

SUP-RAP-425/2015 
Manuel 

González 
Oropeza 

La resolución INE/CG785/2015, emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local 2014-2015, en el Estado de Jalisco. 

PVEM 

SUP-RAP-429/2015 
Manuel 

González 
Oropeza 

El dictamen y la resolución INE/CG785/2015, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
en cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados locales y de 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local ordinario 2014-2015, en el Estado de Jalisco. 

MC 

SUP-RAP-488/2015 
Manuel 

González 
Oropeza 

La resolución INE/CG785/2015 emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 
de la revisión de los informes de campaña de los 
ingresos y egresos de los candidatos a los cargos de 
diputados locales y de ayuntamientos, correspondiente 
al proceso electoral local ordinario 2014-2015, en el 
Estado de Jalisco. 

PRI 

SUP-RAP-539/2015 
Manuel 

González 
Oropeza 

La resolución INE/CG785/2015, emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 
de la revisión de los informes de campaña de los 
ingresos y egresos de los candidatos a los cargos de 
diputados locales y de ayuntamientos, correspondiente 
al proceso electoral local ordinario 2014-2015, en el 
Estado de Jalisco. 

PRD 

SUP-RAP-548/2015 
Manuel 

González 
Oropeza 

La resolución INE/CG785/2015, emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados locales y de 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local ordinario 2014-2015, en el Estado de Jalisco. 

MORENA 

SUP-RAP-572/2015 
Manuel 

González 
Oropeza 

El dictamen INE/CG784/2015 y la resolución 
INE/CG785/2015, emitida por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a la 
sentencia dictada por esta Sala Superior en el diverso 
SUP-RAP-277/2015 y acumulados, respecto de la 
revisión de los informes de campaña de los ingresos y 
egresos de los candidatos a los cargos de diputados 
locales y de ayuntamientos, correspondiente al proceso 
electoral local ordinario 2014-2015, en el Estado de 
Jalisco. 

ENCUENTRO 
SOCIAL 
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SUP-RAP-46/2016 
Salvador 

Olimpo Nava 
Gomar 

El dictamen INE/CG14/2016, presentado por la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral y la resolución INE/CG15/2016, emitida por el 
Consejo General del citado Instituto, con motivo de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 
de la revisión de los informes de campaña de los 
ingresos y gastos de los candidatos al cargo de 
Presidente Municipal por el Ayuntamiento de Tixtla, 
Guerrero, correspondiente al proceso electoral local 
extraordinario 2015-2016, en el referido Estado, 
respecto de la omisión de imponer una sanción 
económica a Saúl Nava Astudillo, otrora candidato al 
referido cargo, postulado por la coalición integrada por 
los partidos Revolucionario Institucional, Verde 
ecologista de México y Nueva Alianza. 

PRD 

SUP-JDC-1020/2015 
Salvador 

Olimpo Nava 
Gomar 

La resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por la que, entre otras cuestiones, 
impuso una sanción a Tito Maya de la Cruz, con la 
pérdida de su derecho a ser registrado y en su caso, la 
cancelación del registro como candidato al cargo de 
Presidente Municipal de Villa Guerrero, Estado de 
México, con motivo de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de precampaña respecto de los ingresos y 
gastos de los precandidatos a cargos de diputados y 
ayuntamientos correspondientes al proceso electoral 
local ordinario 2014-2015, en la referida entidad. 

TITO MAYA 
DE LA CRUZ 

SUP-RAP-116/2015 

 

Salvador 
Olimpo Nava 

Gomar 

La resolución INE/CG125/2015, emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, que entre otras 
cuestiones, canceló el registro de Eduardo Ron Ramos 
en el cargo de precandidato electo por Movimiento 
Ciudadano a Presidente Municipal de Etzatlán, Jalisco 
con motivo de las irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión de los informes de 
precampaña de los ingresos y egresos, correspondiente 
al proceso electoral local 2014-2015, en la referida 
entidad. 

EDUARDO 
RON RAMOS 

SUP-RAP-244/2015 
Salvador 

Olimpo Nava 
Gomar 

La resolución INE/CG334/2015 emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, que entre otras 
cuestiones, impuso al Partido de la Revolución 
Democrática diversas multas, con motivo de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado 
de la revisión de los informes de precampaña de los 
ingresos y gastos de los precandidatos al cargo de 
ayuntamientos menores a cien mil habitantes, 
correspondiente al proceso electoral local ordinario 
2014-2015 en el estado de Sonora, por la presentación 
extemporánea de 37 informes de precampaña. 

PRD 

SUP-RAP-426/2015 

 

Salvador 
Olimpo Nava 

Gomar 

El dictamen y resolución INE/CG801/2015, emitida por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local 2014-2015, en el Estado de Tabasco. 

PT 

SUP-RAP-481/2015 

 

Salvador 
Olimpo Nava 

Gomar 

El dictamen consolidado INE/CG800/2015 y la 
resolución INE/CG801/2015 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, respecto de la revisión de 
los informes de campaña de los ingresos y egresos de 
los candidatos a los cargos de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 

PRI 
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local ordinario 2014-2015, en el Estado de Tabasco. 

SUP-RAP-511/2015 
Salvador 

Olimpo Nava 
Gomar 

La resolución INE/CG801/2015, emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local ordinario 2014-2015, en el Estado de Tabasco. 

PAN 

SUP-RAP-15/2016 

 

Pedro Esteban 
Penagos López 

El acuerdo INE/CG1033/2015 emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que da 
cumplimiento a las sentencias dictadas por esta Sala 
Superior en los recursos de apelación SUP-RAP-
493/2015 y SUP-RAP-441/2015, interpuestos contra el 
dictamen consolidado y la resolución INE/CG780/2015 
e INE/CG781/2015, respecto a las irregularidades 
encontradas en la revisión de los informes de campaña 
de los ingresos y egresos de los candidatos a los cargos 
de diputados y ayuntamientos, correspondiente al 
proceso electoral local ordinario 2014-2015 en el Estado 
de Guanajuato. 

PRD 

SUP-RAP-443/2015 

 

Pedro Esteban 
Penagos López 

La resolución INE/CG787/2015, emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local 2014-2015, en el Estado de México. 

MC 

SUP-RAP-460/2015 

 

Pedro Esteban 
Penagos López 

El dictamen y resolución INE/CG787/2015, emitida por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, respecto de las irregularidades encontradas 
en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local ordinario 2014-2015, en el Estado de México; en 
específico, en el municipio de Naucalpan de Juárez. 

PRI 

SUP-RAP-502/2015 
Pedro Esteban 
Penagos López 

El dictamen INE/CG786/2015, la resolución 
INE/CG787/2015, respecto de la revisión de informes 
de campaña de los ingresos y egresos de los candidatos 
a los cargos de diputados locales y ayuntamientos 
correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2014-2015, en el Estado de México, emitidos en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, así como la diversa emitida en el 
procedimiento administrativo sancionador en materia de 
fiscalización INE/Q-COF-UTF/281/2015/EDOMEX, 
incoado contra el Partido Acción Nacional y Enrique 
Vargas del Villar, entonces candidato a Presidente 
Municipal de Huixquilucan, por el posible rebase de 
tope de gastos de campaña. 

PRI 

SUP-RAP-549/2015 
Pedro Esteban 
Penagos López 

La resolución INE/CG787/2015, emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en el diverso SUP-RAP-277/2015 y 
acumulados, respecto de las irregularidades encontradas 

MORENA 
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en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y egresos de los 
candidatos a los cargos de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
local ordinario 2014-2015, en el Estado de México. 

SUP-RAP-573/2015 
Pedro Esteban 
Penagos López 

El dictamen INE/CG768/2015 y la resolución 
INE/CG787/2015, emitida por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento a la 
sentencia dictada por esta Sala Superior en el diverso 
SUP-RAP-277/2015 y acumulados, respecto de la 
revisión de los informes de campaña de los ingresos y 
egresos de los candidatos a los cargos de diputados 
locales y ayuntamientos, correspondiente al proceso 
electoral local ordinario 2014-2015, en el Estado de 
México. 

ENCUENTRO 
SOCIAL 

SUP-RAP-739/2015 
Pedro Esteban 
Penagos López 

La resolución INE/CG887/2015 emitida por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en 
cumplimiento a la sentencia dictada por esta Sala 
Superior en los diversos SUP-RAP-453/2015, SUP-
RAP-457/2015 y SUP-RAP-626/2015 acumulados, que 
impuso una multa al partido político recurrente, con 
motivo de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de informes de campaña de 
ingresos y egresos de candidatos a los cargos de 
diputados y ayuntamientos, correspondiente al proceso 
electoral local ordinario 2014-2015, en el Estado de 
México. 

PRI 

En los anteriores asuntos los magistrados determinaron que la 

competencia para resolverlos era de esta Sala Superior a partir 

de que la resolución provenía del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, sin importar que en todos los casos se 

controvertían informes de gastos de campaña de Gubernaturas, 

presidencias municipales y congresos locales y, sin importar 

que quienes promovían esos medios de impugnación eran 

partidos políticos, precandidatos o candidatos en lo individual. 

De acuerdo con lo señalado anteriormente, estimo que la 

competencia de esta Sala Superior para conocer del expediente 

SUP-RAP-386/2016, se actualiza a partir de que se controvierte 

una resolución dictada por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, con independencia de la elección en la que 

haya participado la candidata o candidato, o el partido político 

involucrado. 
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